
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

 

 

 

Go Proyectos, S.A. de C.V. 
CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO 

EN SEGUNDO LUGAR Y 

ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO EMISOR 

 
Actualización a la inscripción de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, a los que se 

refiere el artículo 63-Bis1, fracción I de la Ley del Mercado de Valores bajo el esquema de llamadas 

de capital, sin expresión de valor nominal cada uno, que lleva a cabo CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número CIB/2711 (conforme el mismo ha sido 

modificado mediante el primer y segundo convenio modificatorio de fecha 4 de octubre de 2018 y 

24 de noviembre de 2022 respectivamente, y conforme sea modificado de tiempo en tiempo), el 

“Fideicomiso”), de conformidad con las resoluciones adoptadas por los Tenedores en la Asamblea 

Ordinaria de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 16 de octubre de 2023 (la “Asamblea 

de Tenedores”). Los términos con mayúscula inicial contenidos en el presente Aviso tendrán el 

significado que se les otorga en el Fideicomiso, salvo que se definan en este Aviso. 

 

Monto de la Emisión Subsecuente: 

 

$113,488,731.82 M.N. (ciento trece millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 

setecientos treinta y un Pesos 82/100 Moneda Nacional).  

 

Fecha de la Emisión Subsecuente: 

 

17 de junio de 2025 

 

Fiduciario Emisor: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su 

carácter de Fiduciario del Fideicomiso. 

 

Fideicomitente y 

Fideicomisario en Segundo 

Lugar:  

 

 

 

Go Proyectos, S.A. de C.V. en su calidad de 

fideicomitente (el “Fideicomitente”). 

 

Fideicomisarios en Primer 

Lugar: 

 

 

Los tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 



Contrato de Fideicomiso: La emisión de los Certificados Bursátiles la hace el 

Fiduciario Emisor en cumplimento de los fines del 

contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2711, 

celebrado el 19 de enero de 2018 por el Fideicomitente, 

el Fiduciario Emisor, en dicho carácter, y Monex Casa 

de Bolsa, S.A de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 

carácter de representante común (según el mismo ha 

sido modificado de tiempo en tiempo). 

 

Administrador:  Go Proyectos, S.A. de C.V. en su calidad de 

administrador (el “Administrador”). 

 

Monto Máximo de la Emisión: $2,470,000,000.00 M.N. (dos mil cuatrocientos setenta 

millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) 

 

Número de la Llamada de 

Capital: 

 

 

Décima Tercera 

Clave de Pizarra:  CARZACK 18 

 

Plazo de Vigencia: 

 

3,652 (tres mil seiscientos cincuenta y dos) días, 

equivalente a 10 (diez) años, a partir de la Fecha de 

Emisión Inicial, plazo que podrá extenderse hasta por 2 

(dos) periodos de hasta 2 (dos) años cada uno en 

términos del Fideicomiso. 

 

Fecha de Exderecho de la 

décima tercera Llamada de 

Capital: 

 

 

 

12 de junio de 2025 

 

Fecha de Registro de la 

décima tercera Llamada de 

Capital: 

 

 

 

12 de junio de 2025 

 

Fecha Límite de Suscripción de 

la décima tercera Llamada de 

Capital: 

 

 

 

13 de junio de 2025 

 

Fecha de Liquidación de la 

décima tercera Llamada de 

Capital: 

 

 

 

17 de junio de 2025 

Monto de la décima tercera 

Emisión Subsecuente: 

 

 

$113,488,731.82 M.N. (ciento trece millones 

cuatrocientos ochenta y ocho mil setecientos treinta y un  

Pesos 82/100 Moneda Nacional).  

 

Compromiso correspondiente 

a cada Certificado Bursátil en 

circulación: 

 

 

 

0.6230355031587 



Número de Certificados 

Bursátiles a ser emitidos 

conforme a la décima tercera 

Emisión Subsecuente: 

 

 

 

 

9,296,996,911 (nueve mil doscientos noventa y seis 

millones novecientos noventa y seis mil novecientos 

once) Certificados Bursátiles. 

 

Precio de Colocación de los 

Certificados Bursátiles a ser 

emitidos conforme a la décima 

tercera Emisión subsecuente: 

 

 

 

 

$0.0122070312 M.N. (cero punto ciento veintidós 

millones setenta mil trescientas doce 

diezmilmillonésimas de Peso Moneda Nacional). 

 

Destino de los Fondos 

obtenidos mediante la décima 

tercera Emisión Subsecuente: 

 

 

 

Realizar la Inversión relacionada con la tercera etapa del 

Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada 

Lirio y Privada Laurel”, y con la tercera etapa del 

Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa”, 

respectivamente aprobadas por la Asamblea de 

Tenedores, y a cubrir los Gastos de Emisión y Colocación 

de la décima tercera Emisión Subsecuente. 

 

Número y monto total de 

Certificados Bursátiles de la 

Emisión Inicial, la primera, la 

segunda, la tercera, la cuarta, 

la quinta, la sexta, la séptima, 

la octava, la novena, la 

décima, la décima primera y la 

décima segunda Emisiones 

Subsecuentes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a la décima tercera Emisión Subsecuente, fueron 

suscritos 14,910,026,605 (catorce mil novecientos diez 

millones veintiséis mil seiscientos cinco) Certificados 

Bursátiles por un monto de $2,344,390,178.07 M.N. (dos 

mil trescientos cuarenta y cuatro millones trescientos 

noventa mil ciento setenta y ocho Pesos 07/100 Moneda 

Nacional). 

 

Monto efectivamente 

suscrito por los Tenedores de 

los Certificados Bursátiles en la 

décima tercera Emisión 

Subsecuente: 

 

 

 

 

 

$113,396,841.04 M.N. (ciento trece millones trescientos 

noventa y seis mil ochocientos cuarenta y un Pesos 

04/100 Moneda Nacional). 

 

Monto total emitido y 

efectivamente suscrito a la 

fecha del presente Aviso: 

 

 

 

$2,457,787,019.11 M.N. (dos mil cuatrocientos 

cincuenta y siete millones setecientos ochenta y siete mil 

diecinueve Pesos 11/100 Moneda Nacional). 



Número de Certificados 

Bursátiles efectivamente 

suscritos en la décima tercera 

Emisión Subsecuente: 

 

 

 

 

9,289,469,257 (nueve mil doscientos ochenta y nueve 

millones cuatrocientos sesenta y nueve mil doscientos 

cincuenta y siete) Certificados Bursátiles. 

 

Número total de Certificados 

Bursátiles efectivamente 

suscritos a la fecha del 

presente Aviso: 

 

 

 

 

24,199,495,862 (veinticuatro mil ciento noventa y nueve 

millones cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos 

sesenta y dos). 

 

Representante Común de los 

Tenedores: 

 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero. 

 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 

de C.V. 

 

Salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la décima 

tercera Emisión Subsecuente, las demás características de los Certificados Bursátiles no sufrieron 

cambios. 

 

LA CLÁUSULA 6.8 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO ESTABLECE QUE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES QUE CADA TENEDOR DEBE OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR EN VIRTUD DE 

UNA EMISIÓN SUBSECUENTE SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL “COMPROMISO” 

(SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO) POR EL NÚMERO 

DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA 

DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO. EN VIRTUD DE LO 

ANTERIOR, AL HACER EL CÁLCULO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE 

CORRESPONDE SUSCRIBIR Y PAGAR A CADA TENEDOR EN VIRTUD DE UNA EMISIÓN 

SUBSECUENTE, DE CONFORMIDAD CON EL FACTOR ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 6.8 

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y COMO CONSECUENCIA DE QUE DICHO CÁLCULO ES 

REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO, UN NÚMERO MÍNIMO DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES EMITIDOS EN VIRTUD DE LA DÉCIMA TERCERA EMISIÓN 

SUBSECUENTE NO SERÁN SUSCRITOS POR LOS TENEDORES Y SERÁN CANCELADOS EN 

TÉRMINOS DEL FIDEICOMISO SIN QUE LO ANTERIOR IMPLIQUE UN INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DE LOS TENEDORES A SU COMPROMISO DE SUSCRIBIR Y PAGAR LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES EMITIDOS EN VIRTUD DE LA DÉCIMA TERCERA EMISIÓN 

SUBSECUENTE O UNA DILUCIÓN PUNITIVA, TODA VEZ QUE DICHOS TENEDORES 

SUSCRIBIERON TODOS LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE LES CORRESPONDÍAN. 

 

FACTORES DE RIESGO 

 

En adición a los factores de riesgo incluidos en el Prospecto, los cuales deben ser consultados por 

los inversionistas, éstos deberán tomar en cuenta, además, los siguientes factores de riesgo en 

relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios: 

 

Inspecciones del Representante Común 

 



De conformidad con lo establecido en la Circular Única y en el Fideicomiso, el Representante Común 

está facultado y tiene el derecho de solicitar al Fiduciario, o a cualquier persona que preste servicios 

al Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la información y documentación 

que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, 

la Circular Única establece que el Representante Común puede, pero no tiene la obligación de, 

realizar visitas o revisiones a las personas antes referidas para verificar el cumplimiento de sus 

obligaciones conforme al Título. Al ser una facultad, mas no una obligación, del Representante 

Común el solicitar la información y documentación, así como realizar las visitas o revisiones antes 

referidas, es posible que el Representante Común no solicite dicha información o documentación, ni 

realice dichas visitas o revisiones. 

 

Verificaciones del Representante Común 

 

Como parte de las obligaciones del Representante Común, éste se encuentra obligado a verificar, 

con base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Fideicomiso y el Título que 

documenta los Certificados Bursátiles Fiduciarios; el Representante Común realizará dicha 

verificación a través de la información que le hubiere sido proporcionada para tales fines. 

 

El Prospecto y este Aviso se encuentran a disposición del público inversionista con el Intermediario 

Colocador. Asimismo, el Prospecto y este Aviso pueden ser consultados en Internet en los portales 

de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del Fiduciario en el portal: www.cibanco.com. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 

valores, solvencia del Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud 

o veracidad de la información contenida en el Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, 

hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles fueron inscritos originalmente en el Registro Nacional de Valores bajo el 

número 3239-1.80-2018-039 y son susceptibles de cotización en la Bolsa Mexicana de Valores, 

S.A.B. de C.V., de conformidad con el oficio emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

número 153/11257/2018 de fecha 19 de enero de 2018. Posteriormente, (i) con motivo de la 

primera Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización 

de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores bajo el número de 

inscripción 3239-1.80-2019-121 de conformidad con el oficio número 153/12095/2019 de fecha 4 

de septiembre de 2019; (ii) con motivo de la segunda Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el 

Registro Nacional de Valores bajo el número de inscripción 3239-1.80-2020-141 de conformidad 

con el oficio número 153/12185/2020 de fecha 3 de marzo de 2020; (iii) con motivo de la tercera 

Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores bajo el número de 

inscripción 3239-1.80-2020-142 de conformidad con el oficio número 153/12276/2020 de fecha 1 

de abril de 2020; (iv) con motivo de la cuarta Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 

Nacional de Valores bajo el número de inscripción 3239-1.81-2021-224 de conformidad con el oficio 

número 153/10026310/2021 fe fecha 17 de marzo de 2021; (v) con motivo de la quinta Emisión 

Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la inscripción 

de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores bajo el número de inscripción 3239-

1.80-2021-295 de conformidad con el oficio número 153/10027147/2021 de fecha 1 de diciembre 

de 2021; (vi) con motivo de la sexta Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 

Nacional de Valores bajo el número de inscripción 3239-1.80-2022-321 de conformidad con el oficio 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com./


número 153/2742/2022 de fecha 30 de marzo de 2022; (vii) con motivo de la séptima Emisión 

Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la inscripción 

de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores bajo el número de inscripción 3239-

1.80-2023-404 de conformidad con el oficio número 153/4849/2023 de fecha 10 de febrero de 

2023; (viii) con motivo del Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el 

Registro Nacional de Valores bajo el número de inscripción 3239-1.80-2023-425 de conformidad 

con el oficio número 153/5189/2023 de fecha 24 de mayo de 2023; (ix) con motivo de la octava 

Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores bajo el número de 

inscripción 3239-1.80-2023-467 de conformidad con el oficio número 153/5735/2023 de fecha 17 

de noviembre de 2023; (x) con motivo de la novena Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el 

Registro Nacional de Valores; (xi) con motivo de la décima Emisión Subsecuente, la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el Registro Nacional de Valores; (xii) con motivo de la décima primera Emisión 

Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización de la inscripción 

de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores; (xiii) con motivo de la décima 

segunda Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la actualización 

de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores; y (xiv) con motivo 

de la décima tercera Emisión Subsecuente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la 

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores. 

 

Los Certificados Bursátiles que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Valores. 

 

Ciudad de México a 17 de junio de 2025 

  



ANEXOS:  

 

1. Asamblea de Tenedores. 

 

2. Título de los Certificados Bursátiles “CARZACK 18” canjeado en S.D. Indeval, Institución para 

el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 

3. Copia de la Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 21 de mayo de 2025 para 

llevar a cabo la décima tercera Emisión Subsecuente. 

 

4. Opinión legal y carta de independencia.



 

 

Anexo 1 

 

Copia del Acta de la Asamblea de Tenedores  

de fecha 16 de octubre de 2023 

 

[Se adjunta] 

  



 
 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO AL 

PORTADOR, BAJO LA MODALIDAD DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA CARZACK 

18 CELEBRADA EL 16 DE OCTUBRE DE 2023 (LA “ASAMBLEA”), MISMOS QUE FUERON EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO CIB/2711, AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA 

QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 12 (DOCE) HOJAS TAMAÑO CARTA 

CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN 

PARTE INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
 

LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34, 

NUMERAL III, INCISO B) DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES 

Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN CARÁCTER DE  

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 
 

 

 
_____________________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO. 

LIC. LUCILA ADRIANA ARREDONDO GASTÉLUM 
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ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO AL PORTADOR, BAJO LA MODALIDAD DE LLAMADAS DE 
CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “CARZACK 18”, EMITIDOS POR 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN 
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO CIB/2711, EN DONDE GO 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO 
LUGAR Y ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 16 DE OCTUBRE DE 2023. 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 16 de octubre de 2023, en el domicilio ubicado 
en av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, México, mismo que corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, quien actúa como representante común (el “Representante Común”) de los 
tenedores (los “Tenedores”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo al portador, bajo 
la modalidad de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “CARZACK 18” (los 
“Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter 
de fiduciario (el "Fiduciario") en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo identificado con el número CIB/2711 de fecha 19 de enero de 
2018 (el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), en el que Go Proyectos, S.A. de C.V., 
actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), se 
reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente firmada se agrega 
a la presente acta como Anexo I, con el objeto de celebrar una asamblea ordinaria de Tenedores de 
los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron previa y debidamente convocados  
mediante  convocatoria publicada el día 28 de septiembre de 2023 en el periódico “El Financiero”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 
así como en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “EMISNET”, en términos de lo establecido en la 
Sección 9.3.2 (c) del Contrato de Fideicomiso, así como, con la Sección 3.2.2 (c) del título que 
ampara la emisión de dichos Certificados Bursátiles (el “Título”). Los términos utilizados con 
mayúscula inicial, distintos a nombres propios o vocablos de inicio de oración, que no sean definidos 
en la presente acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en 
el Título, según el contexto lo requiera. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por 
la licenciada Lucila Adriana Arredondo Gastélum y, por designación del Presidente, actuó como 
secretario de la misma, la licenciada Marisol Osuna Hernández (el “Secretario”), quien se 
encontraba presente como invitada del Representante Común. Se contó asimismo con la 
participación del licenciado Edgar Javier García Aguilar, como invitado del Representante Común.  
 
Adicionalmente se permitió con el consentimiento de los Tenedores, la participación vía remota a 
través de la plataforma Microsoft Teams de los señores Jaime Marcelo Rodríguez Arévalo, Carlos 
Eugenio Molina Amaya y Nicolas Pacheco Lomelin por parte del Administrador, del licenciado 
Rodolfo Osuna Escobedo por parte del Fiduciario, de los señores Ángel Santiago Fernández, Amira 
Yolatl Monroy López, Felipe Alonso Bustos Sumano, Jorge Alarcón Gutiérrez, Mariana Zubieta 
Galavis y César Emilio Montemayor Cantú, como invitados de los Tenedores y de la licenciada 
Alejandra Tapia Jiménez como invitada del Representante Común.  
 
El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Marisol Osuna Hernández y Edgar Javier 
García Aguilar (los “Escrutadores”), quienes después de aceptar su cargo y de examinar las 
constancias entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para 
acreditar su personalidad, hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 533,927,970 (quinientos treinta y tres millones novecientos veintisiete mil 
novecientos setenta) Certificados Bursátiles, de un total de 568,733,499  (quinientos sesenta y 
ocho millones setecientos treinta y tres mil cuatrocientos noventa y nueve) Certificados 
Bursátiles que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 93.88 % (noventa y tres punto 
ochenta y ocho por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. 
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Acto seguido, el Presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y de la certificación 
de los Escrutadores, se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y 
celebración de la presente Asamblea. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en 
consecuencia, válidos los acuerdos que en la misma se adopten. Asimismo, se sometió a 
consideración de la Asamblea la participación vía remota a través de la plataforma Microsoft Teams 
y en forma presencial, de invitados del Administrador, del Fiduciario, del Representante Común y de 
los propios Tenedores, con lo cual, estuvieron de acuerdo todos los presentes. 
 
A continuación, a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido 
en la convocatoria de la presente Asamblea, mismo que a la letra dice: 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y el 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador  respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto.  
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y el 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto.  
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo una o varias 
Emisiones Subsecuentes, a través de una o varias Llamadas de Capital, así como el 
destino de los recursos que se obtengan con las mismas. Acciones y resoluciones al 
respecto.  
 

IV. Designación de delegados especiales que, en su caso formalicen y den cumplimiento 
a los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
 

Una vez que se dio lectura en la Asamblea al orden del día transcrito con anterioridad, se procedió 
a su desahogo en los términos descritos a continuación:  
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y el 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
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formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto. 

 
En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al señor Carlos 
Eugenio Molina Amaya quien, en representación del Administrador y con apoyo de una presentación 
que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la presente Asamblea, así como a través de la 
plataforma Microsoft Teams para las personas que se encontraban participando vía remota, informó 
a los presentes que, con fecha 24 de agosto de 2023, mediante sesión del Comité de Inversiones 
integrado por los miembros designados por el Administrador, se aprobó la Inversión del Fideicomiso 
en el Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”, con base en 
el memorándum de inversión que fue distribuido a los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 
el día 15 de septiembre del 2023, de conformidad por lo dispuesto en la Cláusula 11.6 y demás 
aplicables del Fideicomiso.  

 
Con motivo de lo anterior, el señor Carlos Eugenio Molina Amaya propuso a los presentes la 
Inversión a que se hace referencia en el párrafo anterior de conformidad con lo siguiente: 
 
En relación con el Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”, 
informó a los presentes que de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.6 del Fideicomiso, 
el memorándum de inversión “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”, que les fue 
distribuido a los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso contempla, entre otra información, la 
siguiente: (i) el presupuesto inicial, el flujo de operación y la TIR estimada del Proyecto Nuevo (del 
20.1% (veinte punto uno por ciento) calculados por el Administrador; (ii) de conformidad con lo 
dispuesto en su Cláusula 11.9 inciso (a)(iii) del Fideicomiso, la contratación por parte del 
Administrador de Coldwell Banker como Valuador Inmobiliario independiente (el "Valuador 
Independiente 1”) quien, determinó el presupuesto inicial, el flujo de Operación, la TIR estimada del 
Proyecto Nuevo (del 20.1% (veinte punto uno por ciento), así como el porcentaje de ventas que 
tendrá derecho a recibir el Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso, en relación con las ventas que 
genere la Inversión en dicho Proyecto Nuevo (el “Porcentaje de Ventas Revisado 1”), que 
equivaldría al 42.90% (cuarenta y dos punto noventa por ciento), respecto al precio de venta de cada 
unidad del Proyecto Nuevo.  

 
Asimismo, el representante del Administrador comentó que, al no existir discrepancia alguna en 
relación con el Porcentaje de Ventas Revisado 1 presentado en el memorándum de inversión entre 
el Valuador Independiente 1 y aquel presentado por el Administrador, dicho porcentaje de ventas, se 
consideraría como el “Porcentaje de Ventas Definitivo 1” que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso respectivamente, en relación con las ventas que genere la 
Inversión que se propone aprobar en el presente punto del orden del día. 
 
Continuó informando a los presentes, que al memorándum de inversión del Proyecto Nuevo 
“Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” se adjuntó el Presupuesto Inicial, del que se 
desprende que el monto total para la culminación del Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada 
Lirio y Privada Laurel” es por la cantidad de $1’384,157,040.00 (mil trescientos ochenta y cuatro 
millones ciento cincuenta y siete mil cuarenta Pesos 00/100 Moneda Nacional), incluyendo una 
partida por la cantidad de $702’522,676.00 (setecientos dos millones quinientos veintidós mil 
seiscientos setenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional) que equivale al costo total del terreno. 
 
Continuando con el uso de la palabra, el señor Carlos Eugenio Molina informó a los presentes que 
del monto total del costo del terreno, equivalente a $702’522,676.00 (setecientos dos millones 
quinientos veintidós mil seiscientos setenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional), (i) la cantidad 
por anticipo del mismo sería por un monto de $74’003,461.00 (setenta y cuatro millones tres mil 
cuatrocientos sesenta y un Pesos 00/100 Moneda Nacional) la cual, será liquidada con cargo a las 
Aportaciones del Fideicomiso y las Aportaciones del Coinversionista, mientras que, (ii) el resto, es 
decir la cantidad de $628’519,215.00 (seiscientos veintiocho millones quinientos diecinueve mil 
doscientos quince Pesos 00/100 Moneda Nacional) se pagará al propietario del terreno con un 
porcentaje de las ventas.  
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Asimismo, el señor Molina añadió que, el monto del Presupuesto Inicial que sería fondeado con las 
Aportaciones del Fideicomiso y las Aportaciones del Coinversionista, sería por la cantidad total de 
$755’637,825.00 (setecientos cincuenta y cinco millones seiscientos treinta y siete mil ochocientos 
veinticinco Pesos 00/100 Moneda Nacional) del cual, el Coinversionista aportaría el equivalente al 
30% (treinta por ciento) y el Fideicomiso aportaría el equivalente al 70% (setenta por ciento).  
 
En este sentido, el señor Carlos Eugenio Molina añadió que, con la finalidad de buscar el uso 
eficiente de los recursos para beneficio de todas las partes, considerando las necesidades de capital 
del Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” y de no afectar los 
rendimientos del proyecto, se propuso a los Tenedores presentes que las Aportaciones del 
Fideicomiso y las Aportaciones del Coinversionista se realicen en tres etapas conforme a lo siguiente: 
 

(a) Una primera etapa por la cantidad de $359’418,435.00 (trescientos cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y cinco Pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% 
(treinta por ciento) el Coinversionista. 

 
(b) Una segunda etapa por la cantidad de $319’687,130.00 (trescientos diecinueve millones 

seiscientos ochenta y siete mil ciento treinta Pesos 00/100 Moneda Nacional) que deberán 
aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% (treinta por ciento) el 
Coinversionista; 

 
(c) Una tercera etapa por la cantidad de $76’532,260.00 (setenta y seis millones quinientos 

treinta y dos mil doscientos sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional) que deberán aportar 
en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% (treinta por ciento) el 
Coinversionista. 

 
Lo anterior, en el entendido de que, dichas etapas ocurrirán en la fecha que el Administrador 
determine que sea necesario de acuerdo a las necesidades de capital del Proyecto Nuevo en 
cuestión.  
 
Acto seguido, el señor Carlos Eugenio Molina informó a los presentes que, en virtud de lo anterior y, 
en caso de aprobarse la Inversión propuesta, resultaría necesario instruir al Administrador, al 
Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador para que cada uno de ellos realice los actos 
que le competan y que estén dentro del ámbito de sus facultades y responsabilidades que sean 
necesarios y/o convenientes para la formalización y la realización de dicha Inversión. 

 
Por otro lado, el señor Carlos Eugenio Molina comentó que, considerando los costos, así como que 
el terreno relacionado con la Inversión propuesta en el presente punto del orden del día, era una 
continuación del terreno que se utilizó para los Proyectos Nuevos denominados “Cumbres Magnol” 
y “Stella”, la probabilidad de que existiera una impugnación por parte de un tercero por la propiedad 
o posesión de dicho terreno era remota, por lo que estimaba que  la contratación de un seguro de 
propiedad sobre el terreno en cuestión no sería necesaria, proponiendo a la Asamblea aprobar la 
Inversión relacionada en el presente punto del orden del día, sin que sea necesaria la contratación 
de dicho seguro, lo cual, será aprobado por los Miembros Independientes del Comité Técnico, en 
términos de lo establecido en el numeral (xi), inciso (a) de la Cláusula 11.6 del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
Al respecto, uno de los Tenedores preguntó al representante del Administrador los motivos por los 
que las Inversiones se concentraban en lotes y residenciales en horizontal, a lo que el representante 
del Administrador respondió que lo anterior obedecía a una dinámica de mercado, sin embargo, no 
derivaba de alguna directriz organizacional, sino que esto se realizaba de acuerdo a las 
oportunidades que se presentaban y la dinámica en el mercado. 
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Por último, el Secretario preguntó si existían dudas y/o comentarios por parte de los Tenedores 
presentes respecto de la información presentada en relación con el presente punto del orden del día, 
a lo que estos últimos manifestaron no tener dudas y/o comentarios adicionales.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba (i) que el Fideicomiso lleve a cabo una Inversión en el Proyecto Nuevo 
denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” por la cantidad de $528,946,477.00 
(quinientos veintiocho millones novecientos cuarenta y seis mil cuatrocientos setenta y siete Pesos 
00/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% (setenta por ciento) de la Aportación del Fideicomiso 
conforme al Presupuesto Inicial en las siguientes etapas: (a) una primera etapa por la cantidad de 
$251’592,904.00 (doscientos cincuenta y un millones quinientos noventa y dos mil novecientos 
cuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional), que representa el 70% setenta por ciento de la inversión en 
dicha etapa; (b) una segunda etapa por la cantidad de $223,780,991.00 (doscientos veintitrés 
millones setecientos ochenta mil novecientos noventa y un Pesos 00/100 Moneda Nacional) que 
representa el 70% (setenta por ciento) de la inversión en dicha etapa; y (c) una tercera etapa por la 
cantidad de $53’572,582.00 (cincuenta y tres millones quinientos setenta y dos mil quinientos 
ochenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) que representa el 70% (setenta por ciento) de la 
inversión en dicha etapa, lo anterior en el entendido que, el Administrador tendrá la facultad de 
determinar el momento apropiado para realizar las Llamadas de Capital necesarias para fondear la 
primera, la segunda y la tercera etapa referidas, las cuales, ocurrirán en la fecha que el Administrador 
determine sea necesaria de acuerdo a las necesidades de capital del Proyecto Nuevo en cuestión y, 
en el entendido además que, no será necesaria la contratación de un seguro de propiedad sobre el 
terreno a adquirir derivado de la Inversión en cuestión, según será aprobado por los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en términos de lo establecido en Contrato de Fideicomiso; (ii) 
el Presupuesto Inicial y el Porcentaje de Ventas Definitivo 1, que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso y el Fideicomiso Controlador respectivamente, en relación con el Proyecto Nuevo 
“Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” equivalente al 42.90% (cuarenta y dos punto 
noventa por ciento) del precio de venta de cada unidad del Proyecto Nuevo citado; y (iii) e instruye  
al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador para que, en la medida que 
a cada uno le corresponda, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, firmen los documentos, 
suscriban los convenios y en general realicen los actos que le correspondan y que sean necesarios 
y/o convenientes para la formalización y la realización de la Inversión en el Proyecto Nuevo 
denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día.  
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y del 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto.  

 
En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al señor Carlos 
Eugenio Molina Amaya quien, en representación del Administrador y con apoyo de una presentación 
que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la presente Asamblea, así como a través de la 
plataforma Microsoft Teams para las personas que se encontraban participando vía remota, informó 
a los presentes que con fecha 29 de septiembre de 2023, a través de sesión del Comité de 
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Inversiones integrado por los miembros designados por el Administrador se aprobó la Inversión del 
Fideicomiso en el Proyecto en Nuevo denominado “Cantera Turquesa”, con base en el memorándum 
de inversión que fue distribuido a los miembros del comité técnico del Fideicomiso el día 6 de octubre 
del 2023, de conformidad por lo dispuesto en la Cláusula 11.6 y demás aplicables del Fideicomiso.  
 
Con motivo de lo anterior, el señor Carlos Eugenio Molina Amaya propuso a los presentes aprobar 
la Inversión a que se hace referencia en el párrafo anterior de conformidad con lo siguiente: 
 
En relación con el Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa”, informó a los presentes que de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.6 del Fideicomiso, el memorándum de inversión 
referido “Cantera Turquesa”, que les fue distribuido a los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso contempla, entre otra información, la siguiente: (i) el presupuesto inicial, el flujo de 
operación y la TIR estimada del Proyecto Nuevo (del 20.1% (veinte punto uno por ciento)); calculados 
por el Administrador y (ii) de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 11.9, inciso (a) (iii) del 
Fideicomiso, la contratación por parte del Administrador de CBRE como Valuador Inmobiliario 
independiente (el “Valuador Independiente 2”), quien determinó el presupuesto inicial, el flujo de 
operación , la TIR estimada del proyecto propuesto del 20.1% (veinte punto uno por ciento), así como 
el porcentaje de ventas que tendrá derecho a recibir el Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso, en 
relación con las ventas que genere la Inversión en el Proyecto Nuevo (el “Porcentaje de Ventas 
Revisado 2”) el cual, equivale al 30.70% (treinta punto setenta por ciento), respecto al precio de 
venta de cada unidad del Proyecto Nuevo.  
 
Asimismo, el representante del Administrador comentó que, al no existir discrepancia alguna en 
relación con el Porcentaje de Ventas Revisado 2 presentado en el memorándum de inversión entre 
el Valuador Independiente 2 y aquel determinado por el Administrador, dicho porcentaje de ventas, 
se consideraría como el “Porcentaje de Ventas Definitivo 2” que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso respectivamente, en relación con las ventas que genere la 
Inversión que se propone aprobar en el presente punto del orden del día. 

 
Continuó informando a los presentes, que al memorándum de inversión del Proyecto Nuevo “Cantera 
Turquesa” se adjuntó el Presupuesto Inicial, del que se desprende que el monto total para la 
culminación del proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” es por la cantidad de $941´531,244.00 
(novecientos cuarenta y un millones quinientos treinta y un mil doscientos cuarenta y cuatro Pesos 
00/100 Moneda Nacional). 

 
Continuando con el uso de la palabra, el señor Carlos Eugenio Molina propuso a los presentes que 
dicho presupuesto sea cubierto de la siguiente forma:  
 
1.- La cantidad de $485’959,424.00 (cuatrocientos ochenta y cinco millones novecientos cincuenta y 
nueve mil cuatrocientos veinticuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional), asociada a conceptos de 
edificación, urbanización e infraestructura urbana del Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa”, sea 
fondeada a través de un crédito puente cuyo repago de capital se realizará con cargo a los ingresos 
del porcentaje de ventas que le corresponda al Coinversionista, sin afectar el Porcentaje de Ventas 
Definitivo 2 del Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso, en la inteligencia de que los intereses que 
genere dicho crédito puente por la cantidad de $42’038,334.00 (cuarenta y dos millones treinta y 
ocho mil trescientos treinta y cuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional) si formarán parte de la 
Coinversión, de tal forma que el repago del capital de dicho crédito puente no formará parte de la 
Coinversión entre el Fideicomiso y el Coinversionista.  

 
2.- El costo del terreno por un monto total de $160’883,921.00 (Ciento sesenta millones ochocientos 
ochenta y tres mil novecientos veintiún Pesos 00/100 Moneda Nacional);  (i) la cantidad de la partida 
correspondiente el anticipo del terreno por un monto de $53’867,562.00 (cincuenta y tres millones 
ochocientos sesenta y siete mil quinientos sesenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional), será 
liquidado con cargo a las Aportaciones del Fideicomiso  y las Aportaciones del Coinversionista, 
mientras que (ii) el resto del costo del terreno, es decir, la cantidad de $107’016,359.00 (ciento siete 
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millones dieciséis mil trescientos cincuenta y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional) se pagará al 
propietario del terreno con un porcentaje de las ventas. 

 
3.-  Deduciendo del Presupuesto Inicial las cantidades a que se refieren los incisos 1 y 2 anteriores, 
da como resultado que el Presupuesto Inicial 2 de la Inversión, que será fondeado con las 
Aportaciones del Fideicomiso y del Coinversionista, es la cantidad total $348’555,461.00 (trescientos 
cuarenta y ocho millones quinientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y un Pesos 00/100 
Moneda Nacional), de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 11.6, inciso (a) numeral (x) en 
correlación con la Cláusula 11.9 inciso (c) y demás aplicables del Fideicomiso, será fondeada en un 
30% (treinta por ciento) por el Coinversionista y en un 70% (setenta por ciento) por el Fideicomiso. 

 
Asimismo, informó a los presentes que, con la finalidad de  buscar el uso eficiente de los recursos 
para beneficio de todas las partes, considerando las necesidades de capital del Proyecto Nuevo 
“Cantera Turquesa” y a fin de no afectar los rendimientos del proyecto, el Administrador propuso a 
los presentes que las Aportaciones del Fideicomiso  y las Aportaciones del Coinversionista se 
realicen en tres etapas, conforme lo siguiente: (a) una primera etapa por la cantidad de 
$209’997,216.00 (doscientos nueve millones novecientos noventa y siete mil doscientos dieciséis 
Pesos 00/100 Moneda Nacional), que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso 
y en un 30% (treinta por ciento) el Coinversionista; (b) una segunda etapa por la cantidad de 
$53’538,960.00 (cincuenta y tres millones quinientos treinta y ocho mil novecientos sesenta Pesos 
00/100 Moneda Nacional) que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en 
un 30% (treinta por ciento) el Coinversionista; y (c) una tercera etapa por la cantidad de 
$85’019,285.00 (ochenta y cinco millones diecinueve mil doscientos ochenta y cinco Pesos 00/100 
Moneda Nacional) que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% 
(treinta por ciento) el Coinversionista, En el entendido que dichas etapas ocurrirán en la fecha que 
el Administrador determine que sean necesarias de acuerdo a las necesidades de capital del 
Proyecto Nuevo en cuestión. 

 
Acto seguido, el señor Carlos Eugenio Molina informó a los presentes que, de aprobarse la Inversión 
propuesta, resultaba necesario instruir al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso 
Controlador para que cada uno de ellos realice los actos que le competan y que estén dentro del 
ámbito de sus facultades y responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de dicha Inversión. 

 
Por otro lado, el señor Carlos Eugenio Molina comentó que considerando los costos, así como que 
es una etapa de las que se desarrollarán en el “Condominio General Cantera”, cuyas áreas privativas 
forman parte de un Fideicomiso que tiene celebrado el Coinversionista  y que  la probabilidad de que 
exista una impugnación de un tercero por la propiedad o posesión del Inmueble es remota, estimaba 
que la contratación de un seguro de propiedad sobre el terreno en cuestión no sería necesaria, por 
lo que  propuso a la Asamblea aprobar la Inversión relacionada en el presente punto del orden del 
día sin la contratación de dicho seguro, lo cual, será aprobado por los Miembros Independientes del 
Comité Técnico, en términos de lo establecido en el numeral (xi), inciso (a) de la Cláusula 11.6 del 
Contrato de Fideicomiso.  

 
Por último, el Secretario preguntó si existían dudas y/o comentarios por parte de los Tenedores 
presentes respecto de la información presentada en relación con el presente punto del orden del día, 
a lo que estos últimos manifestaron no tener dudas y/o comentarios adicionales.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 
 
 
 

ACUERDO 
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SEGUNDO. Se aprueba: (i) que el Fideicomiso lleve a cabo una Inversión en el Proyecto Nuevo 
denominado “Cantera Turquesa” por la cantidad de $243’988.823.00 (doscientos cuarenta y tres 
millones novecientos ochenta y ocho mil ochocientos veintitrés Pesos 00/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 70% (setenta por ciento) de la Aportación del Fideicomiso a ser realizada en dicho 
Proyecto Nuevo conforme al Presupuesto Inicial en las siguientes etapas: (a) una primera etapa por 
la cantidad de $146’998,051.00 (ciento cuarenta y seis millones novecientos noventa y ocho mil 
cincuenta y un Pesos 00/100 Moneda Nacional); que representa el 70% (setenta por ciento) de la 
inversión en dicha etapa, (b) una segunda etapa por la cantidad de $37’477,272.00 (treinta y siete 
millones cuatrocientos setenta y siete mil doscientos setenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) 
que representa el 70% (setenta por ciento) de la inversión en dicha etapa; y (c) una tercera etapa 
por la cantidad de $59’513,499.00 (cincuenta y nueve millones quinientos trece mil cuatrocientos 
noventa y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional); que representa el 70% setenta por ciento de la 
inversión en dicha etapa, lo anterior en el entendido que, el Administrador tendrá la facultad de 
determinar el momento apropiado para realizar las Llamadas de Capital necesarias para fondear la 
primera, la segunda y la tercera etapa referidas, las cuales, ocurrirán en la fecha que el Administrador 
determine sea necesaria de acuerdo a las necesidades de capital del Proyecto Nuevo en cuestión, 
y en el entendido además que, no será necesaria la contratación de un seguro de propiedad sobre 
el terreno a adquirir derivado de la Inversión en cuestión, según será aprobado por los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en términos de lo establecido en Contrato de Fideicomiso; (ii) 
el Presupuesto Inicial y el Porcentaje de Ventas Definitivo 2, que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso y el Fideicomiso Controlador respectivamente, en relación con el Proyecto Nuevo 
“Cantera Turquesa”  equivalente 30.70% (treinta punto setenta por ciento), del precio de venta de 
cada unidad del Proyecto Nuevo citado; y (iii)  e instruye al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario 
del Fideicomiso Controlador para que, en la medida que a cada uno le corresponda, dentro del 
ámbito de sus respectivas facultades, firmen los documentos, suscriban los convenios y, en general 
realicen los actos que les correspondan y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión en el Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa”. 
 
TERCERO. Se toma conocimiento que: (i)  la cantidad de $485’959,424.00 (cuatrocientos ochenta y 
cinco millones novecientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos veinticuatro Pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que se encuentra contemplada en el Presupuesto de Inversión Definitivo, y que es 
asociada a conceptos de edificación, urbanización e infraestructura del Proyecto Nuevo, cuya 
Inversión fue aprobada en el acuerdo anterior, no formará parte de la Coinversión, sino que dicha 
cantidad será fondeada a través de un crédito puente, cuyo repago de capital se realizará con cargo 
a los ingresos del Proyecto Nuevo que le correspondan al Coinversionista sin afectar el Porcentaje 
de Ventas del Fideicomiso, en el entendido que los intereses que genere dicho crédito puente si 
forman parte de la Coinversión de tal forma que el repago del capital de dicho crédito puente no 
formará parte de la Coinversión entre el Fideicomiso y el Coinversionista, en el entendido que los 
intereses que genere dicho crédito puente  si forman parte de la Coinversión; (ii) de la partida del 
costo del terreno asociado con la Inversión, por un monto total  de  $160’883,921.00 (ciento sesenta 
millones ochocientos ochenta y tres mil novecientos veintiún Pesos 00/100 Moneda Nacional), (a) la 
cantidad de $53’867,562.00 (cincuenta y tres millones ochocientos sesenta y siete mil quinientos 
sesenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) será liquidada con cargo de las Aportaciones del 
Fideicomiso y el Coinversionista y, (b) el resto, es decir, la cantidad de $107’016,359.00 (ciento siete 
millones dieciséis mil trescientos cincuenta y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional), se pagara al 
propietario del mismo con un porcentaje de las ventas; y (iii) el Administrador, el Coinversionista y el 
fiduciario del Fideicomiso de Proyecto, en el ámbito de sus respectivas responsabilidades y según 
les corresponda, firmarán los documentos, suscribirán los convenios y en general realizarán los actos 
que sean necesarios y/o convenientes en  relación con el crédito puente; 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día.  
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo una o varias 
Emisiones Subsecuentes, a través de una o varias Llamadas de Capital, así como el 
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destino de los recursos que se obtengan con las mismas. Acciones y resoluciones al 
respecto. 

 
En desahogo del tercer punto del orden del día, el Secretario cedió nuevamente la palabra al señor 
Carlos Eugenio Molina Amaya quien en representación del Administrador y con apoyo de una 
presentación que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la presente Asamblea, así como a 
través de la plataforma Microsoft Teams para las personas que se encontraban participando vía 
remota informó a los asistentes que, a la fecha de celebración de la presente Asamblea, no existen 
los recursos suficientes en la Cuenta de Inversiones del Fideicomiso, para liquidar las Inversiones 
que fueron aprobadas en el primer y segundo puntos del orden del día anteriores. 

 
En virtud de lo anterior, expuso a los presentes que resultaba necesario realizar Emisiones 
Subsecuentes, las cuales, serían llevadas a cabo de la siguiente manera: 

 
(a) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $251’592,904.00 (doscientos cincuenta y un 
millones quinientos noventa y dos mil novecientos cuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la 
cantidad necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de 
dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la primera etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” aprobada en el 
primer punto del orden del día y pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los 
fines del Fideicomiso; 

  
(b) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $223,780,991.00 (doscientos veintitrés millones 
setecientos ochenta mil novecientos noventa y un Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la segunda etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” aprobada en el 
primer punto del orden del día y pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los 
fines del Fideicomiso;  

 
(c) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $53’572,582.00 (cincuenta y tres millones quinientos 
setenta y dos mil quinientos ochenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la tercera etapa de la Inversión relacionada con el Proyecto 
Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” aprobada en el primer punto 
del orden del día y pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que 
cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del 
Fideicomiso;  

 
(d) una Emisión Subsecuente por la cantidad de  $146’998,051.00 (ciento cuarenta y seis millones 
novecientos noventa y ocho mil cincuenta y un Pesos 00/100 Moneda Nacional);  más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la primera etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa” aprobada en el segundo punto del orden del día y 
pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que cualquier 
remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso;  
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(e) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $37’477,272.00 (treinta y siete millones 
cuatrocientos setenta y siete mil doscientos setenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) más la 
cantidad necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de 
dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la segunda etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa” aprobada en el segundo punto del orden del día y 
pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que cualquier 
remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso;  
 
(f) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $59’513,499.00 (cincuenta y nueve millones 
quinientos trece mil cuatrocientos noventa y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, de conformidad con lo dispuesto por las 
Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino de esa emisión 
subsecuente será realizar la tercera etapa de la Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo 
denominado “Cantera Turquesa” aprobada en el segundo punto del orden del día y pagar los Gastos 
de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que cualquier remanente se mantendrá 
en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso;  
 
Adicionalmente, explicó a los presentes que, en caso de ser aprobado el destino de los recursos de 
las Llamadas de Capital anteriormente listadas, será necesario obtener de la CNBV la autorización 
de la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, así como realizar una 
serie de actos relacionados y necesarios para llevar a cabo el proceso de las Llamadas de Capital. 

 
Por último, el Secretario preguntó si existían dudas y/o comentarios por parte de los Tenedores 
presentes respecto de la información presentada en relación con el presente punto del orden del día, 
a lo que estos últimos manifestaron no tener dudas y/o comentarios adicionales.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 
CUARTO. Se aprueba que el Fiduciario realice una o varias Llamadas de Capital y sus correlativas 
Emisiones Subsecuentes, así como el destino de los recursos que se obtengan con las mismas, 
conforme lo siguiente:  
 

(a) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $251’592,904.00 (doscientos 
cincuenta y un millones quinientos noventa y dos mil novecientos cuatro Pesos 
00/100 Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la primera etapa de la 
Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y 
Privada Laurel” y pagar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con 
motivo de dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para 
ser usada para los fines del Fideicomiso Emisor. 

 
(b) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $223,780,991.00 (doscientos 

veintitrés millones setecientos ochenta mil novecientos noventa y un Pesos 
00/100 Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la segunda etapa de la 
Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y 
Privada Laurel” y pagar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con 
motivo de dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, en el 
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entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para 
ser usada para los fines del Fideicomiso Emisor. 

 
(c) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $53’572,582.00 (cincuenta y 

tres millones quinientos setenta y dos mil quinientos ochenta y dos Pesos 00/100 
Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la tercera etapa de la Inversión 
relacionada con el Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada 
Laurel” y pagar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo 
de dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para 
ser usada para los fines del Fideicomiso Emisor. 

 
(d) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $146’998,051.00 (ciento 

cuarenta y seis millones novecientos noventa y ocho mil cincuenta y un Pesos 
00/100 Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la primera etapa de la 
Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” y pagar los 
Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha Emisión 
Subsecuente según le instruya el Administrador, en el entendido que cualquier 
remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del 
Fideicomiso Emisor. 

 
(e) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $37’477,272.00 (treinta y siete 

millones cuatrocientos setenta y siete mil doscientos setenta y dos Pesos 00/100 
Moneda Nacional) cuyo destino será realizar la segunda etapa de la Inversión 
relacionada con el Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” y pagar los Gastos de 
Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha Emisión Subsecuente 
según le instruya el Administrador, en el entendido que cualquier remanente se 
mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso 
Emisor. 

 
(f) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $59’513,499.00 (cincuenta y 

nueve millones quinientos trece mil cuatrocientos noventa y nueve Pesos 00/100 
Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la tercera etapa de la Inversión 
relacionada con el Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” y pagar los Gastos de 
Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha Emisión Subsecuente 
según le instruya el Administrador, en el entendido que cualquier remanente se 
mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso 
Emisor. 

 
QUINTO. Se autoriza e instruye al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común, en la 
medida que corresponda a cada uno dentro del ámbito de sus respectivas facultades realizar todos 
los actos necesarios y/o convenientes en relación con el acuerdo inmediato anterior, incluyendo sin 
limitar, llevar a cabo las Emisiones Subsecuentes cuando se considere necesario, así como todos 
los actos y la celebración de documentos que sean necesarios para llevar a cabo la actualización de 
la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles, según resulte aplicable, conforme a lo 
dispuesto por el Fideicomiso y la legislación aplicable, ante la CNBV, la BMV, Indeval y las 
autoridades correspondientes, así como, en su caso el canje del Título que ampara los Certificados 
Bursátiles. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día.  
 

IV. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento 
a los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 

 
 



12 
 

En desahogo del cuarto y último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la 
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los 
acuerdos adoptados por la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, es decir, por mayoría de los Certificados en circulación, adoptó el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

 
QUINTO. Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo 
Gastélum, Mariel Martínez Chávez, Jesús Abraham Cantú Orozco, Marisol Osuna Hernández, Edgar 
Javier García Aguilar  o cualquier apoderado del Representante Común, para que, conjunta o 
separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente 
Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser 
necesario, para protocolizar la presente acta en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones 
que resulten aplicables, así como realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, 
la BMV, Indeval y las autoridades correspondientes. 
 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se dio por terminada la presente Asamblea 
siendo las 11:33 horas del día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada 
y firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio 
hasta su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en 
ella, reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la 
celebración de la misma. 
  

Presidente 

El Representante Común 

 Secretario 

 

 

 

 

  

 
 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero. 

 Lic. Marisol Osuna Hernández 

Lic. Lucila Adriana Arredondo Gastélum 
Apoderado 

  

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Anexo 2 

 

Título de los Certificados Bursátiles CARZACK 18 canjeado 

en S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 

[Se adjunta] 

 

 

  



































































































































 

 

 

Anexo 3 

 

Copia de la instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la décima tercera 

Emisión Subsecuente 

 

[Se adjunta] 

  











 
 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO AL 

PORTADOR, BAJO LA MODALIDAD DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA CARZACK 

18 CELEBRADA EL 16 DE OCTUBRE DE 2023 (LA “ASAMBLEA”), MISMOS QUE FUERON EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO CIB/2711, AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA 

QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 12 (DOCE) HOJAS TAMAÑO CARTA 

CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN 

PARTE INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
 

LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34, 

NUMERAL III, INCISO B) DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES 

Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN CARÁCTER DE  

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 
 

 

 
_____________________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO. 

LIC. LUCILA ADRIANA ARREDONDO GASTÉLUM 
 



1 
 

ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO AL PORTADOR, BAJO LA MODALIDAD DE LLAMADAS DE 
CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “CARZACK 18”, EMITIDOS POR 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN 
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO CIB/2711, EN DONDE GO 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO 
LUGAR Y ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 16 DE OCTUBRE DE 2023. 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 16 de octubre de 2023, en el domicilio ubicado 
en av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, México, mismo que corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, quien actúa como representante común (el “Representante Común”) de los 
tenedores (los “Tenedores”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo al portador, bajo 
la modalidad de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “CARZACK 18” (los 
“Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter 
de fiduciario (el "Fiduciario") en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo identificado con el número CIB/2711 de fecha 19 de enero de 
2018 (el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), en el que Go Proyectos, S.A. de C.V., 
actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), se 
reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente firmada se agrega 
a la presente acta como Anexo I, con el objeto de celebrar una asamblea ordinaria de Tenedores de 
los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron previa y debidamente convocados  
mediante  convocatoria publicada el día 28 de septiembre de 2023 en el periódico “El Financiero”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 
así como en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “EMISNET”, en términos de lo establecido en la 
Sección 9.3.2 (c) del Contrato de Fideicomiso, así como, con la Sección 3.2.2 (c) del título que 
ampara la emisión de dichos Certificados Bursátiles (el “Título”). Los términos utilizados con 
mayúscula inicial, distintos a nombres propios o vocablos de inicio de oración, que no sean definidos 
en la presente acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en 
el Título, según el contexto lo requiera. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por 
la licenciada Lucila Adriana Arredondo Gastélum y, por designación del Presidente, actuó como 
secretario de la misma, la licenciada Marisol Osuna Hernández (el “Secretario”), quien se 
encontraba presente como invitada del Representante Común. Se contó asimismo con la 
participación del licenciado Edgar Javier García Aguilar, como invitado del Representante Común.  
 
Adicionalmente se permitió con el consentimiento de los Tenedores, la participación vía remota a 
través de la plataforma Microsoft Teams de los señores Jaime Marcelo Rodríguez Arévalo, Carlos 
Eugenio Molina Amaya y Nicolas Pacheco Lomelin por parte del Administrador, del licenciado 
Rodolfo Osuna Escobedo por parte del Fiduciario, de los señores Ángel Santiago Fernández, Amira 
Yolatl Monroy López, Felipe Alonso Bustos Sumano, Jorge Alarcón Gutiérrez, Mariana Zubieta 
Galavis y César Emilio Montemayor Cantú, como invitados de los Tenedores y de la licenciada 
Alejandra Tapia Jiménez como invitada del Representante Común.  
 
El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Marisol Osuna Hernández y Edgar Javier 
García Aguilar (los “Escrutadores”), quienes después de aceptar su cargo y de examinar las 
constancias entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para 
acreditar su personalidad, hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 533,927,970 (quinientos treinta y tres millones novecientos veintisiete mil 
novecientos setenta) Certificados Bursátiles, de un total de 568,733,499  (quinientos sesenta y 
ocho millones setecientos treinta y tres mil cuatrocientos noventa y nueve) Certificados 
Bursátiles que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 93.88 % (noventa y tres punto 
ochenta y ocho por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. 
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Acto seguido, el Presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y de la certificación 
de los Escrutadores, se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y 
celebración de la presente Asamblea. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en 
consecuencia, válidos los acuerdos que en la misma se adopten. Asimismo, se sometió a 
consideración de la Asamblea la participación vía remota a través de la plataforma Microsoft Teams 
y en forma presencial, de invitados del Administrador, del Fiduciario, del Representante Común y de 
los propios Tenedores, con lo cual, estuvieron de acuerdo todos los presentes. 
 
A continuación, a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido 
en la convocatoria de la presente Asamblea, mismo que a la letra dice: 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y el 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador  respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto.  
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y el 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto.  
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo una o varias 
Emisiones Subsecuentes, a través de una o varias Llamadas de Capital, así como el 
destino de los recursos que se obtengan con las mismas. Acciones y resoluciones al 
respecto.  
 

IV. Designación de delegados especiales que, en su caso formalicen y den cumplimiento 
a los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
 

Una vez que se dio lectura en la Asamblea al orden del día transcrito con anterioridad, se procedió 
a su desahogo en los términos descritos a continuación:  
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y el 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
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formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto. 

 
En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al señor Carlos 
Eugenio Molina Amaya quien, en representación del Administrador y con apoyo de una presentación 
que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la presente Asamblea, así como a través de la 
plataforma Microsoft Teams para las personas que se encontraban participando vía remota, informó 
a los presentes que, con fecha 24 de agosto de 2023, mediante sesión del Comité de Inversiones 
integrado por los miembros designados por el Administrador, se aprobó la Inversión del Fideicomiso 
en el Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”, con base en 
el memorándum de inversión que fue distribuido a los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 
el día 15 de septiembre del 2023, de conformidad por lo dispuesto en la Cláusula 11.6 y demás 
aplicables del Fideicomiso.  

 
Con motivo de lo anterior, el señor Carlos Eugenio Molina Amaya propuso a los presentes la 
Inversión a que se hace referencia en el párrafo anterior de conformidad con lo siguiente: 
 
En relación con el Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”, 
informó a los presentes que de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.6 del Fideicomiso, 
el memorándum de inversión “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”, que les fue 
distribuido a los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso contempla, entre otra información, la 
siguiente: (i) el presupuesto inicial, el flujo de operación y la TIR estimada del Proyecto Nuevo (del 
20.1% (veinte punto uno por ciento) calculados por el Administrador; (ii) de conformidad con lo 
dispuesto en su Cláusula 11.9 inciso (a)(iii) del Fideicomiso, la contratación por parte del 
Administrador de Coldwell Banker como Valuador Inmobiliario independiente (el "Valuador 
Independiente 1”) quien, determinó el presupuesto inicial, el flujo de Operación, la TIR estimada del 
Proyecto Nuevo (del 20.1% (veinte punto uno por ciento), así como el porcentaje de ventas que 
tendrá derecho a recibir el Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso, en relación con las ventas que 
genere la Inversión en dicho Proyecto Nuevo (el “Porcentaje de Ventas Revisado 1”), que 
equivaldría al 42.90% (cuarenta y dos punto noventa por ciento), respecto al precio de venta de cada 
unidad del Proyecto Nuevo.  

 
Asimismo, el representante del Administrador comentó que, al no existir discrepancia alguna en 
relación con el Porcentaje de Ventas Revisado 1 presentado en el memorándum de inversión entre 
el Valuador Independiente 1 y aquel presentado por el Administrador, dicho porcentaje de ventas, se 
consideraría como el “Porcentaje de Ventas Definitivo 1” que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso respectivamente, en relación con las ventas que genere la 
Inversión que se propone aprobar en el presente punto del orden del día. 
 
Continuó informando a los presentes, que al memorándum de inversión del Proyecto Nuevo 
“Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” se adjuntó el Presupuesto Inicial, del que se 
desprende que el monto total para la culminación del Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada 
Lirio y Privada Laurel” es por la cantidad de $1’384,157,040.00 (mil trescientos ochenta y cuatro 
millones ciento cincuenta y siete mil cuarenta Pesos 00/100 Moneda Nacional), incluyendo una 
partida por la cantidad de $702’522,676.00 (setecientos dos millones quinientos veintidós mil 
seiscientos setenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional) que equivale al costo total del terreno. 
 
Continuando con el uso de la palabra, el señor Carlos Eugenio Molina informó a los presentes que 
del monto total del costo del terreno, equivalente a $702’522,676.00 (setecientos dos millones 
quinientos veintidós mil seiscientos setenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional), (i) la cantidad 
por anticipo del mismo sería por un monto de $74’003,461.00 (setenta y cuatro millones tres mil 
cuatrocientos sesenta y un Pesos 00/100 Moneda Nacional) la cual, será liquidada con cargo a las 
Aportaciones del Fideicomiso y las Aportaciones del Coinversionista, mientras que, (ii) el resto, es 
decir la cantidad de $628’519,215.00 (seiscientos veintiocho millones quinientos diecinueve mil 
doscientos quince Pesos 00/100 Moneda Nacional) se pagará al propietario del terreno con un 
porcentaje de las ventas.  
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Asimismo, el señor Molina añadió que, el monto del Presupuesto Inicial que sería fondeado con las 
Aportaciones del Fideicomiso y las Aportaciones del Coinversionista, sería por la cantidad total de 
$755’637,825.00 (setecientos cincuenta y cinco millones seiscientos treinta y siete mil ochocientos 
veinticinco Pesos 00/100 Moneda Nacional) del cual, el Coinversionista aportaría el equivalente al 
30% (treinta por ciento) y el Fideicomiso aportaría el equivalente al 70% (setenta por ciento).  
 
En este sentido, el señor Carlos Eugenio Molina añadió que, con la finalidad de buscar el uso 
eficiente de los recursos para beneficio de todas las partes, considerando las necesidades de capital 
del Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” y de no afectar los 
rendimientos del proyecto, se propuso a los Tenedores presentes que las Aportaciones del 
Fideicomiso y las Aportaciones del Coinversionista se realicen en tres etapas conforme a lo siguiente: 
 

(a) Una primera etapa por la cantidad de $359’418,435.00 (trescientos cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y cinco Pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% 
(treinta por ciento) el Coinversionista. 

 
(b) Una segunda etapa por la cantidad de $319’687,130.00 (trescientos diecinueve millones 

seiscientos ochenta y siete mil ciento treinta Pesos 00/100 Moneda Nacional) que deberán 
aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% (treinta por ciento) el 
Coinversionista; 

 
(c) Una tercera etapa por la cantidad de $76’532,260.00 (setenta y seis millones quinientos 

treinta y dos mil doscientos sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional) que deberán aportar 
en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% (treinta por ciento) el 
Coinversionista. 

 
Lo anterior, en el entendido de que, dichas etapas ocurrirán en la fecha que el Administrador 
determine que sea necesario de acuerdo a las necesidades de capital del Proyecto Nuevo en 
cuestión.  
 
Acto seguido, el señor Carlos Eugenio Molina informó a los presentes que, en virtud de lo anterior y, 
en caso de aprobarse la Inversión propuesta, resultaría necesario instruir al Administrador, al 
Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador para que cada uno de ellos realice los actos 
que le competan y que estén dentro del ámbito de sus facultades y responsabilidades que sean 
necesarios y/o convenientes para la formalización y la realización de dicha Inversión. 

 
Por otro lado, el señor Carlos Eugenio Molina comentó que, considerando los costos, así como que 
el terreno relacionado con la Inversión propuesta en el presente punto del orden del día, era una 
continuación del terreno que se utilizó para los Proyectos Nuevos denominados “Cumbres Magnol” 
y “Stella”, la probabilidad de que existiera una impugnación por parte de un tercero por la propiedad 
o posesión de dicho terreno era remota, por lo que estimaba que  la contratación de un seguro de 
propiedad sobre el terreno en cuestión no sería necesaria, proponiendo a la Asamblea aprobar la 
Inversión relacionada en el presente punto del orden del día, sin que sea necesaria la contratación 
de dicho seguro, lo cual, será aprobado por los Miembros Independientes del Comité Técnico, en 
términos de lo establecido en el numeral (xi), inciso (a) de la Cláusula 11.6 del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
Al respecto, uno de los Tenedores preguntó al representante del Administrador los motivos por los 
que las Inversiones se concentraban en lotes y residenciales en horizontal, a lo que el representante 
del Administrador respondió que lo anterior obedecía a una dinámica de mercado, sin embargo, no 
derivaba de alguna directriz organizacional, sino que esto se realizaba de acuerdo a las 
oportunidades que se presentaban y la dinámica en el mercado. 
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Por último, el Secretario preguntó si existían dudas y/o comentarios por parte de los Tenedores 
presentes respecto de la información presentada en relación con el presente punto del orden del día, 
a lo que estos últimos manifestaron no tener dudas y/o comentarios adicionales.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba (i) que el Fideicomiso lleve a cabo una Inversión en el Proyecto Nuevo 
denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” por la cantidad de $528,946,477.00 
(quinientos veintiocho millones novecientos cuarenta y seis mil cuatrocientos setenta y siete Pesos 
00/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% (setenta por ciento) de la Aportación del Fideicomiso 
conforme al Presupuesto Inicial en las siguientes etapas: (a) una primera etapa por la cantidad de 
$251’592,904.00 (doscientos cincuenta y un millones quinientos noventa y dos mil novecientos 
cuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional), que representa el 70% setenta por ciento de la inversión en 
dicha etapa; (b) una segunda etapa por la cantidad de $223,780,991.00 (doscientos veintitrés 
millones setecientos ochenta mil novecientos noventa y un Pesos 00/100 Moneda Nacional) que 
representa el 70% (setenta por ciento) de la inversión en dicha etapa; y (c) una tercera etapa por la 
cantidad de $53’572,582.00 (cincuenta y tres millones quinientos setenta y dos mil quinientos 
ochenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) que representa el 70% (setenta por ciento) de la 
inversión en dicha etapa, lo anterior en el entendido que, el Administrador tendrá la facultad de 
determinar el momento apropiado para realizar las Llamadas de Capital necesarias para fondear la 
primera, la segunda y la tercera etapa referidas, las cuales, ocurrirán en la fecha que el Administrador 
determine sea necesaria de acuerdo a las necesidades de capital del Proyecto Nuevo en cuestión y, 
en el entendido además que, no será necesaria la contratación de un seguro de propiedad sobre el 
terreno a adquirir derivado de la Inversión en cuestión, según será aprobado por los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en términos de lo establecido en Contrato de Fideicomiso; (ii) 
el Presupuesto Inicial y el Porcentaje de Ventas Definitivo 1, que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso y el Fideicomiso Controlador respectivamente, en relación con el Proyecto Nuevo 
“Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” equivalente al 42.90% (cuarenta y dos punto 
noventa por ciento) del precio de venta de cada unidad del Proyecto Nuevo citado; y (iii) e instruye  
al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador para que, en la medida que 
a cada uno le corresponda, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, firmen los documentos, 
suscriban los convenios y en general realicen los actos que le correspondan y que sean necesarios 
y/o convenientes para la formalización y la realización de la Inversión en el Proyecto Nuevo 
denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel”. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día.  
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la Inversión en 1 (un) Proyecto 
Nuevo recomendada por el Comité de Inversiones; (ii) el Presupuesto Inicial y del 
Porcentaje de Ventas que le correspondería recibir al Fideicomiso Emisor y al 
Fideicomiso Controlador respecto de las ventas que genere dicha Inversión; y (iii) la 
instrucción al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso Controlador 
para que cada uno de ellos realice los actos que le competan o que estén dentro del 
ámbito de sus responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión propuesta. Acciones y resoluciones al 
respecto.  

 
En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al señor Carlos 
Eugenio Molina Amaya quien, en representación del Administrador y con apoyo de una presentación 
que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la presente Asamblea, así como a través de la 
plataforma Microsoft Teams para las personas que se encontraban participando vía remota, informó 
a los presentes que con fecha 29 de septiembre de 2023, a través de sesión del Comité de 
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Inversiones integrado por los miembros designados por el Administrador se aprobó la Inversión del 
Fideicomiso en el Proyecto en Nuevo denominado “Cantera Turquesa”, con base en el memorándum 
de inversión que fue distribuido a los miembros del comité técnico del Fideicomiso el día 6 de octubre 
del 2023, de conformidad por lo dispuesto en la Cláusula 11.6 y demás aplicables del Fideicomiso.  
 
Con motivo de lo anterior, el señor Carlos Eugenio Molina Amaya propuso a los presentes aprobar 
la Inversión a que se hace referencia en el párrafo anterior de conformidad con lo siguiente: 
 
En relación con el Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa”, informó a los presentes que de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.6 del Fideicomiso, el memorándum de inversión 
referido “Cantera Turquesa”, que les fue distribuido a los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso contempla, entre otra información, la siguiente: (i) el presupuesto inicial, el flujo de 
operación y la TIR estimada del Proyecto Nuevo (del 20.1% (veinte punto uno por ciento)); calculados 
por el Administrador y (ii) de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 11.9, inciso (a) (iii) del 
Fideicomiso, la contratación por parte del Administrador de CBRE como Valuador Inmobiliario 
independiente (el “Valuador Independiente 2”), quien determinó el presupuesto inicial, el flujo de 
operación , la TIR estimada del proyecto propuesto del 20.1% (veinte punto uno por ciento), así como 
el porcentaje de ventas que tendrá derecho a recibir el Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso, en 
relación con las ventas que genere la Inversión en el Proyecto Nuevo (el “Porcentaje de Ventas 
Revisado 2”) el cual, equivale al 30.70% (treinta punto setenta por ciento), respecto al precio de 
venta de cada unidad del Proyecto Nuevo.  
 
Asimismo, el representante del Administrador comentó que, al no existir discrepancia alguna en 
relación con el Porcentaje de Ventas Revisado 2 presentado en el memorándum de inversión entre 
el Valuador Independiente 2 y aquel determinado por el Administrador, dicho porcentaje de ventas, 
se consideraría como el “Porcentaje de Ventas Definitivo 2” que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso respectivamente, en relación con las ventas que genere la 
Inversión que se propone aprobar en el presente punto del orden del día. 

 
Continuó informando a los presentes, que al memorándum de inversión del Proyecto Nuevo “Cantera 
Turquesa” se adjuntó el Presupuesto Inicial, del que se desprende que el monto total para la 
culminación del proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” es por la cantidad de $941´531,244.00 
(novecientos cuarenta y un millones quinientos treinta y un mil doscientos cuarenta y cuatro Pesos 
00/100 Moneda Nacional). 

 
Continuando con el uso de la palabra, el señor Carlos Eugenio Molina propuso a los presentes que 
dicho presupuesto sea cubierto de la siguiente forma:  
 
1.- La cantidad de $485’959,424.00 (cuatrocientos ochenta y cinco millones novecientos cincuenta y 
nueve mil cuatrocientos veinticuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional), asociada a conceptos de 
edificación, urbanización e infraestructura urbana del Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa”, sea 
fondeada a través de un crédito puente cuyo repago de capital se realizará con cargo a los ingresos 
del porcentaje de ventas que le corresponda al Coinversionista, sin afectar el Porcentaje de Ventas 
Definitivo 2 del Fideicomiso Controlador y el Fideicomiso, en la inteligencia de que los intereses que 
genere dicho crédito puente por la cantidad de $42’038,334.00 (cuarenta y dos millones treinta y 
ocho mil trescientos treinta y cuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional) si formarán parte de la 
Coinversión, de tal forma que el repago del capital de dicho crédito puente no formará parte de la 
Coinversión entre el Fideicomiso y el Coinversionista.  

 
2.- El costo del terreno por un monto total de $160’883,921.00 (Ciento sesenta millones ochocientos 
ochenta y tres mil novecientos veintiún Pesos 00/100 Moneda Nacional);  (i) la cantidad de la partida 
correspondiente el anticipo del terreno por un monto de $53’867,562.00 (cincuenta y tres millones 
ochocientos sesenta y siete mil quinientos sesenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional), será 
liquidado con cargo a las Aportaciones del Fideicomiso  y las Aportaciones del Coinversionista, 
mientras que (ii) el resto del costo del terreno, es decir, la cantidad de $107’016,359.00 (ciento siete 
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millones dieciséis mil trescientos cincuenta y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional) se pagará al 
propietario del terreno con un porcentaje de las ventas. 

 
3.-  Deduciendo del Presupuesto Inicial las cantidades a que se refieren los incisos 1 y 2 anteriores, 
da como resultado que el Presupuesto Inicial 2 de la Inversión, que será fondeado con las 
Aportaciones del Fideicomiso y del Coinversionista, es la cantidad total $348’555,461.00 (trescientos 
cuarenta y ocho millones quinientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y un Pesos 00/100 
Moneda Nacional), de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 11.6, inciso (a) numeral (x) en 
correlación con la Cláusula 11.9 inciso (c) y demás aplicables del Fideicomiso, será fondeada en un 
30% (treinta por ciento) por el Coinversionista y en un 70% (setenta por ciento) por el Fideicomiso. 

 
Asimismo, informó a los presentes que, con la finalidad de  buscar el uso eficiente de los recursos 
para beneficio de todas las partes, considerando las necesidades de capital del Proyecto Nuevo 
“Cantera Turquesa” y a fin de no afectar los rendimientos del proyecto, el Administrador propuso a 
los presentes que las Aportaciones del Fideicomiso  y las Aportaciones del Coinversionista se 
realicen en tres etapas, conforme lo siguiente: (a) una primera etapa por la cantidad de 
$209’997,216.00 (doscientos nueve millones novecientos noventa y siete mil doscientos dieciséis 
Pesos 00/100 Moneda Nacional), que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso 
y en un 30% (treinta por ciento) el Coinversionista; (b) una segunda etapa por la cantidad de 
$53’538,960.00 (cincuenta y tres millones quinientos treinta y ocho mil novecientos sesenta Pesos 
00/100 Moneda Nacional) que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en 
un 30% (treinta por ciento) el Coinversionista; y (c) una tercera etapa por la cantidad de 
$85’019,285.00 (ochenta y cinco millones diecinueve mil doscientos ochenta y cinco Pesos 00/100 
Moneda Nacional) que deberán aportar en un 70% (setenta por ciento) el Fideicomiso y en un 30% 
(treinta por ciento) el Coinversionista, En el entendido que dichas etapas ocurrirán en la fecha que 
el Administrador determine que sean necesarias de acuerdo a las necesidades de capital del 
Proyecto Nuevo en cuestión. 

 
Acto seguido, el señor Carlos Eugenio Molina informó a los presentes que, de aprobarse la Inversión 
propuesta, resultaba necesario instruir al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario del Fideicomiso 
Controlador para que cada uno de ellos realice los actos que le competan y que estén dentro del 
ámbito de sus facultades y responsabilidades y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de dicha Inversión. 

 
Por otro lado, el señor Carlos Eugenio Molina comentó que considerando los costos, así como que 
es una etapa de las que se desarrollarán en el “Condominio General Cantera”, cuyas áreas privativas 
forman parte de un Fideicomiso que tiene celebrado el Coinversionista  y que  la probabilidad de que 
exista una impugnación de un tercero por la propiedad o posesión del Inmueble es remota, estimaba 
que la contratación de un seguro de propiedad sobre el terreno en cuestión no sería necesaria, por 
lo que  propuso a la Asamblea aprobar la Inversión relacionada en el presente punto del orden del 
día sin la contratación de dicho seguro, lo cual, será aprobado por los Miembros Independientes del 
Comité Técnico, en términos de lo establecido en el numeral (xi), inciso (a) de la Cláusula 11.6 del 
Contrato de Fideicomiso.  

 
Por último, el Secretario preguntó si existían dudas y/o comentarios por parte de los Tenedores 
presentes respecto de la información presentada en relación con el presente punto del orden del día, 
a lo que estos últimos manifestaron no tener dudas y/o comentarios adicionales.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 
 
 
 

ACUERDO 
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SEGUNDO. Se aprueba: (i) que el Fideicomiso lleve a cabo una Inversión en el Proyecto Nuevo 
denominado “Cantera Turquesa” por la cantidad de $243’988.823.00 (doscientos cuarenta y tres 
millones novecientos ochenta y ocho mil ochocientos veintitrés Pesos 00/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 70% (setenta por ciento) de la Aportación del Fideicomiso a ser realizada en dicho 
Proyecto Nuevo conforme al Presupuesto Inicial en las siguientes etapas: (a) una primera etapa por 
la cantidad de $146’998,051.00 (ciento cuarenta y seis millones novecientos noventa y ocho mil 
cincuenta y un Pesos 00/100 Moneda Nacional); que representa el 70% (setenta por ciento) de la 
inversión en dicha etapa, (b) una segunda etapa por la cantidad de $37’477,272.00 (treinta y siete 
millones cuatrocientos setenta y siete mil doscientos setenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) 
que representa el 70% (setenta por ciento) de la inversión en dicha etapa; y (c) una tercera etapa 
por la cantidad de $59’513,499.00 (cincuenta y nueve millones quinientos trece mil cuatrocientos 
noventa y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional); que representa el 70% setenta por ciento de la 
inversión en dicha etapa, lo anterior en el entendido que, el Administrador tendrá la facultad de 
determinar el momento apropiado para realizar las Llamadas de Capital necesarias para fondear la 
primera, la segunda y la tercera etapa referidas, las cuales, ocurrirán en la fecha que el Administrador 
determine sea necesaria de acuerdo a las necesidades de capital del Proyecto Nuevo en cuestión, 
y en el entendido además que, no será necesaria la contratación de un seguro de propiedad sobre 
el terreno a adquirir derivado de la Inversión en cuestión, según será aprobado por los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en términos de lo establecido en Contrato de Fideicomiso; (ii) 
el Presupuesto Inicial y el Porcentaje de Ventas Definitivo 2, que tendrá derecho a recibir el 
Fideicomiso y el Fideicomiso Controlador respectivamente, en relación con el Proyecto Nuevo 
“Cantera Turquesa”  equivalente 30.70% (treinta punto setenta por ciento), del precio de venta de 
cada unidad del Proyecto Nuevo citado; y (iii)  e instruye al Administrador, al Fiduciario y al fiduciario 
del Fideicomiso Controlador para que, en la medida que a cada uno le corresponda, dentro del 
ámbito de sus respectivas facultades, firmen los documentos, suscriban los convenios y, en general 
realicen los actos que les correspondan y que sean necesarios y/o convenientes para la 
formalización y la realización de la Inversión en el Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa”. 
 
TERCERO. Se toma conocimiento que: (i)  la cantidad de $485’959,424.00 (cuatrocientos ochenta y 
cinco millones novecientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos veinticuatro Pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que se encuentra contemplada en el Presupuesto de Inversión Definitivo, y que es 
asociada a conceptos de edificación, urbanización e infraestructura del Proyecto Nuevo, cuya 
Inversión fue aprobada en el acuerdo anterior, no formará parte de la Coinversión, sino que dicha 
cantidad será fondeada a través de un crédito puente, cuyo repago de capital se realizará con cargo 
a los ingresos del Proyecto Nuevo que le correspondan al Coinversionista sin afectar el Porcentaje 
de Ventas del Fideicomiso, en el entendido que los intereses que genere dicho crédito puente si 
forman parte de la Coinversión de tal forma que el repago del capital de dicho crédito puente no 
formará parte de la Coinversión entre el Fideicomiso y el Coinversionista, en el entendido que los 
intereses que genere dicho crédito puente  si forman parte de la Coinversión; (ii) de la partida del 
costo del terreno asociado con la Inversión, por un monto total  de  $160’883,921.00 (ciento sesenta 
millones ochocientos ochenta y tres mil novecientos veintiún Pesos 00/100 Moneda Nacional), (a) la 
cantidad de $53’867,562.00 (cincuenta y tres millones ochocientos sesenta y siete mil quinientos 
sesenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) será liquidada con cargo de las Aportaciones del 
Fideicomiso y el Coinversionista y, (b) el resto, es decir, la cantidad de $107’016,359.00 (ciento siete 
millones dieciséis mil trescientos cincuenta y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional), se pagara al 
propietario del mismo con un porcentaje de las ventas; y (iii) el Administrador, el Coinversionista y el 
fiduciario del Fideicomiso de Proyecto, en el ámbito de sus respectivas responsabilidades y según 
les corresponda, firmarán los documentos, suscribirán los convenios y en general realizarán los actos 
que sean necesarios y/o convenientes en  relación con el crédito puente; 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día.  
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo una o varias 
Emisiones Subsecuentes, a través de una o varias Llamadas de Capital, así como el 
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destino de los recursos que se obtengan con las mismas. Acciones y resoluciones al 
respecto. 

 
En desahogo del tercer punto del orden del día, el Secretario cedió nuevamente la palabra al señor 
Carlos Eugenio Molina Amaya quien en representación del Administrador y con apoyo de una 
presentación que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la presente Asamblea, así como a 
través de la plataforma Microsoft Teams para las personas que se encontraban participando vía 
remota informó a los asistentes que, a la fecha de celebración de la presente Asamblea, no existen 
los recursos suficientes en la Cuenta de Inversiones del Fideicomiso, para liquidar las Inversiones 
que fueron aprobadas en el primer y segundo puntos del orden del día anteriores. 

 
En virtud de lo anterior, expuso a los presentes que resultaba necesario realizar Emisiones 
Subsecuentes, las cuales, serían llevadas a cabo de la siguiente manera: 

 
(a) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $251’592,904.00 (doscientos cincuenta y un 
millones quinientos noventa y dos mil novecientos cuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la 
cantidad necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de 
dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la primera etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” aprobada en el 
primer punto del orden del día y pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los 
fines del Fideicomiso; 

  
(b) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $223,780,991.00 (doscientos veintitrés millones 
setecientos ochenta mil novecientos noventa y un Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la segunda etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” aprobada en el 
primer punto del orden del día y pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los 
fines del Fideicomiso;  

 
(c) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $53’572,582.00 (cincuenta y tres millones quinientos 
setenta y dos mil quinientos ochenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la tercera etapa de la Inversión relacionada con el Proyecto 
Nuevo denominado “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada Laurel” aprobada en el primer punto 
del orden del día y pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que 
cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del 
Fideicomiso;  

 
(d) una Emisión Subsecuente por la cantidad de  $146’998,051.00 (ciento cuarenta y seis millones 
novecientos noventa y ocho mil cincuenta y un Pesos 00/100 Moneda Nacional);  más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la primera etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa” aprobada en el segundo punto del orden del día y 
pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que cualquier 
remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso;  
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(e) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $37’477,272.00 (treinta y siete millones 
cuatrocientos setenta y siete mil doscientos setenta y dos Pesos 00/100 Moneda Nacional) más la 
cantidad necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de 
dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador al Fiduciario, de conformidad con lo 
dispuesto por las Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino 
de esa emisión subsecuente será realizar la segunda etapa de la Inversión relacionada con el 
Proyecto Nuevo denominado “Cantera Turquesa” aprobada en el segundo punto del orden del día y 
pagar los Gastos de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que cualquier 
remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso;  
 
(f) una Emisión Subsecuente por la cantidad de $59’513,499.00 (cincuenta y nueve millones 
quinientos trece mil cuatrocientos noventa y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional); más la cantidad 
necesaria para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha 
Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, de conformidad con lo dispuesto por las 
Cláusulas 6.4, 6.8 y demás disposiciones aplicables del Fideicomiso, cuyo destino de esa emisión 
subsecuente será realizar la tercera etapa de la Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo 
denominado “Cantera Turquesa” aprobada en el segundo punto del orden del día y pagar los Gastos 
de Emisión y Colocación correspondientes; en el entendido que cualquier remanente se mantendrá 
en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso;  
 
Adicionalmente, explicó a los presentes que, en caso de ser aprobado el destino de los recursos de 
las Llamadas de Capital anteriormente listadas, será necesario obtener de la CNBV la autorización 
de la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, así como realizar una 
serie de actos relacionados y necesarios para llevar a cabo el proceso de las Llamadas de Capital. 

 
Por último, el Secretario preguntó si existían dudas y/o comentarios por parte de los Tenedores 
presentes respecto de la información presentada en relación con el presente punto del orden del día, 
a lo que estos últimos manifestaron no tener dudas y/o comentarios adicionales.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 
CUARTO. Se aprueba que el Fiduciario realice una o varias Llamadas de Capital y sus correlativas 
Emisiones Subsecuentes, así como el destino de los recursos que se obtengan con las mismas, 
conforme lo siguiente:  
 

(a) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $251’592,904.00 (doscientos 
cincuenta y un millones quinientos noventa y dos mil novecientos cuatro Pesos 
00/100 Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la primera etapa de la 
Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y 
Privada Laurel” y pagar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con 
motivo de dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para 
ser usada para los fines del Fideicomiso Emisor. 

 
(b) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $223,780,991.00 (doscientos 

veintitrés millones setecientos ochenta mil novecientos noventa y un Pesos 
00/100 Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la segunda etapa de la 
Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y 
Privada Laurel” y pagar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con 
motivo de dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, en el 
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entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para 
ser usada para los fines del Fideicomiso Emisor. 

 
(c) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $53’572,582.00 (cincuenta y 

tres millones quinientos setenta y dos mil quinientos ochenta y dos Pesos 00/100 
Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la tercera etapa de la Inversión 
relacionada con el Proyecto Nuevo “Cumbres Magnolia Privada Lirio y Privada 
Laurel” y pagar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo 
de dicha Emisión Subsecuente según le instruya el Administrador, en el 
entendido que cualquier remanente se mantendrá en la Cuenta General para 
ser usada para los fines del Fideicomiso Emisor. 

 
(d) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $146’998,051.00 (ciento 

cuarenta y seis millones novecientos noventa y ocho mil cincuenta y un Pesos 
00/100 Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la primera etapa de la 
Inversión relacionada con el Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” y pagar los 
Gastos de Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha Emisión 
Subsecuente según le instruya el Administrador, en el entendido que cualquier 
remanente se mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del 
Fideicomiso Emisor. 

 
(e) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $37’477,272.00 (treinta y siete 

millones cuatrocientos setenta y siete mil doscientos setenta y dos Pesos 00/100 
Moneda Nacional) cuyo destino será realizar la segunda etapa de la Inversión 
relacionada con el Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” y pagar los Gastos de 
Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha Emisión Subsecuente 
según le instruya el Administrador, en el entendido que cualquier remanente se 
mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso 
Emisor. 

 
(f) Una Emisión Subsecuente por la cantidad total de $59’513,499.00 (cincuenta y 

nueve millones quinientos trece mil cuatrocientos noventa y nueve Pesos 00/100 
Moneda Nacional); cuyo destino será realizar la tercera etapa de la Inversión 
relacionada con el Proyecto Nuevo “Cantera Turquesa” y pagar los Gastos de 
Emisión y Colocación que se generen con motivo de dicha Emisión Subsecuente 
según le instruya el Administrador, en el entendido que cualquier remanente se 
mantendrá en la Cuenta General para ser usada para los fines del Fideicomiso 
Emisor. 

 
QUINTO. Se autoriza e instruye al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común, en la 
medida que corresponda a cada uno dentro del ámbito de sus respectivas facultades realizar todos 
los actos necesarios y/o convenientes en relación con el acuerdo inmediato anterior, incluyendo sin 
limitar, llevar a cabo las Emisiones Subsecuentes cuando se considere necesario, así como todos 
los actos y la celebración de documentos que sean necesarios para llevar a cabo la actualización de 
la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles, según resulte aplicable, conforme a lo 
dispuesto por el Fideicomiso y la legislación aplicable, ante la CNBV, la BMV, Indeval y las 
autoridades correspondientes, así como, en su caso el canje del Título que ampara los Certificados 
Bursátiles. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día.  
 

IV. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento 
a los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
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En desahogo del cuarto y último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la 
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los 
acuerdos adoptados por la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores presentes, es decir, por mayoría de los Certificados en circulación, adoptó el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

 
QUINTO. Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo 
Gastélum, Mariel Martínez Chávez, Jesús Abraham Cantú Orozco, Marisol Osuna Hernández, Edgar 
Javier García Aguilar  o cualquier apoderado del Representante Común, para que, conjunta o 
separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente 
Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser 
necesario, para protocolizar la presente acta en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones 
que resulten aplicables, así como realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, 
la BMV, Indeval y las autoridades correspondientes. 
 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se dio por terminada la presente Asamblea 
siendo las 11:33 horas del día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada 
y firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio 
hasta su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en 
ella, reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la 
celebración de la misma. 
  

Presidente 

El Representante Común 

 Secretario 

 

 

 

 

  

 
 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero. 

 Lic. Marisol Osuna Hernández 

Lic. Lucila Adriana Arredondo Gastélum 
Apoderado 

  

 

 
 
 
 
 
 





 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

(PRIMER AVISO) 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 

Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número CIB/2711 de fecha 19 de enero de 2018 (según el mismo 

ha sido modificado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso”) celebrado entre CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario Emisor”); Go Proyectos, S.A. de C.V., 

como administrador (el “Administrador”); Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común; y Carza, S.A.P.I. de C.V., como coinversionista; en virtud 

del cual se realizó la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, bajo la modalidad 

de Llamadas de Capital, identificados con clave de pizarra “CARZACK 18” (los “Certificados 

Bursátiles”). 

 

Mediante la Asamblea Ordinaria de Tenedores de Certificados Bursátiles de fecha 16 de 

octubre de 2023 (la “Asamblea de Tenedores”), los tenedores (los “Tenedores”) de los 

Certificados Bursátiles, acordaron, entre otras cosas, la realización de la Décima Tercera Emisión 

Subsecuente por la cantidad de $113,488,731.82 M.N. (ciento trece millones cuatrocientos ochenta 

y ocho mil setecientos treinta y un Pesos 82/100 Moneda Nacional), con la finalidad de realizar la 

Inversión relacionada con la tercera etapa del Proyecto Nuevo denominado “Cumbres Magnolia 

Privada Lirio y Privada Laurel”, y con la tercera etapa del Proyecto Nuevo denominado “Cantera 

Turquesa”, respectivamente aprobadas por la Asamblea de Tenedores, y pagar los Gastos de Emisión 

y Colocación que se generen con motivo de la Décima Tercera Emisión Subsecuente. En virtud de lo 

anterior, se informa al público lo siguiente: 

 

Fecha de la Décima Tercera Emisión 

Subsecuente: 

 

17 de junio de 2025 

(i) Número de Llamada de Capital: Décima Tercera 

 

(ii) Fecha de Exderecho: 12 de junio de 2025  

(iii) Fecha de Registro: 12 de junio de 2025  

 

(iv) Fecha Límite de Suscripción: 13 de junio de 2025  

 

(v) Fecha de Liquidación: 17 de junio de 2025 

 

(vii) Monto de la Décima Tercera Emisión 

Subsecuente: 

$113,488,731.82 M.N. (ciento trece 

millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 

setecientos treinta y un Pesos 82/100 

Moneda Nacional), 

(viii) Número de Certificados Bursátiles de la 

Décima Tercera Emisión Subsecuente: 

 

9,296,996,949 (nueve mil doscientos 

noventa y seis millones novecientos 

noventa y seis mil novecientos cuarenta y 

nueve) Certificados Bursátiles. 

(ix) Precio por cada Certificado Bursátil emitido 

en la Décima Tercera Emisión Subsecuente: 

 

$0.0122070312 M.N. (cero punto ciento 

veintidós millones setenta mil trescientas 



 

doce diezmilmillonésimas de Peso Moneda 

Nacional) 

(x) Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Bursátil: 

 

0.6230355031587 

(xi) Monto estimado de Gastos de Emisión y 

Colocación de la Décima Tercera Emisión 

Subsecuente: 

 

Aproximadamente $402,650.82 M.N. 

(cuatrocientos dos mil seiscientos 

cincuenta 82/100 Moneda Nacional) 

 

(xii) Destino de los fondos: 

 

Realizar la Inversión relacionada con la 

tercera etapa del Proyecto Nuevo 

denominado “Cumbres Magnolia Privada 

Lirio y Privada Laurel”, y con la tercera 

etapa del Proyecto Nuevo denominado 

“Cantera Turquesa”, respectivamente 

aprobadas por la Asamblea de Tenedores, 

y pagar los Gastos de Emisión y Colocación 

que se generen con motivo de la Décima 

Tercera Emisión Subsecuente. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE. 

 

Si un Tenedor existente no paga los Certificados Bursátiles que le correspondan de los que se 

emitan en una Emisión Subsecuente a más tardar en la Fecha de Liquidación Subsecuente o dentro 

del periodo de gracia señalado en el Fideicomiso, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

Bursátiles que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados Bursátiles conforme a su Compromiso. En otras palabras, el porcentaje que representen 

los Certificados Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de los 

Certificados Bursátiles en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más allá del 

monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente 

conforme a su Compromiso, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que 

sí suscribieron y pagaron los Certificados Bursátiles que se emitieron en la Emisión Subsecuente. 

Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y el beneficio 

incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada, enunciativa y no limitativamente: 

 

(1) en las Distribuciones del Fideicomiso que realice el Fiduciario, ya que dichas 

distribuciones se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al 

momento en que se lleven a cabo; 

 

(2) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y 

los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de 

Certificados Bursátiles en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en 

el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 

(3) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados Bursátiles en 



 

circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité 

Técnico; 

 

(4) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones 

Subsecuentes, ya que conforme al mecanismo de Llamadas de Capital al que están sujetos los 

Certificados Bursátiles, dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea 

titular el Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, 

y no en el número de Certificados Bursátiles que adquirió respecto de la Emisión Inicial; y 

 

(5) en cualquier otro caso resultante de la disminución de su porcentaje de tenencia de 

Certificados Bursátiles. 

 



 

 

 

Anexo 4 

 

Opinión legal y carta de independencia 

 

[Se adjunta] 

 

 

 

 

 




























